
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:

Las obras que se están llevando adelante el terreno correspondiente al museo “Dr. Amado 
Bonpland”, que avanzan sobre el terreno correspondiente al “Paseo Punta Tacuara”, el Artículo 
29°, inciso 38° de la Carta Orgánica Municipal, Y;

CONSIDERANDO:

Que, en la Costanera General San Martín, a la altura de Punta “Tacuara”, puede verse que desde el 
terreno correspondiente al Museo de Ciencias “Amado Bonpland”, ex zoológico, identificado 
conforme el catastro municipal con la Partida: A11309001, constante de 76.05 mts. de frente y 
97.42 mts de fondo, ubicado sobre Av. Costanera General San Martín 801, todo ello constatable a 
través del Sistema GIS, de la Municipalidad de la ciudad de Corrientes, dependiente de la 
Dirección General de Sistemas de Información Geográfica. 

Que, en las mismas instalaciones del Museo Dr. Amado Bonpland, funciona mediante concesión 
un bar café “Amado”, en donde el concesionario, ha explotado comercialmente las instalaciones.

Que, desde hace semanas, puede verse como se han colocado vallas metálicas, con chapas de zinc a 
modo de muro divisor, por personas desconocidas, con un propósito desconocido.

Que, se ha producido un cerramiento, lo que genera preocupación en la comunidad debido a que se 
encuentra junto a los kits de juegos infantiles, sumada la baja iluminación de la zona y el riesgo 
que esto representa.

Que, se desconoce el tipo de tareas que se están realizando, o se realizarán en dicho predio, si 
puede verse como con el vallado, se avanza desde el lote correspondiente al museo Bonpland, por 
sobre el lote identificado en el Parcelario Catastral con la Partida: A11309001, correspondiente al 
paseo “Punta Tacuara” y a la plazoleta “José Luis Cabezas, ambas ubicadas en el mismo lote.



Que, puede verse a simple vista, y corroborarse en las fotografías que se adjuntan, que se han 
colocado chapas a modo muro y de división “invadiendo” el lote contiguo. 

Que, a su vez, no se han colocado la correspondiente cartelería de obra, que indique el tipo de 
tareas que se van a realizar en dicho lugar, no se informa sobre la existencia de algún proyecto, no 
se informa sobre la duración de las obras, no se informa que tipo de obras van a realizarse en dicho 
lugar. 

Que, se adjunta al presente anexo fotográfico correspondiente.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE RESOLUCIÓN

Informe sobre las obras que se están llevando adelante en la Av. Costanera General San 
Martín, sobre los terrenos correspondientes al museo “Dr. Amado Bonpland” y al Paseo 

“Punta Tacuara”

Art. 1º: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda 
informe sobre las obras que se están llevando adelante en la Av. Costanera General San Martín, 
sobre los terrenos correspondientes al museo “Dr. Amado Bonpland” y al Paseo “Punta Tacuara”, 
conforme lo expresado en los considerandos, en los términos del Artículo 29°, inciso 38° de la 
COM.

Art. 2º: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponda, se 
intime a la colocación de la cartelería de obra correspondiente a fin de que se informe sobre 
proyecto, plazo de ejecución y el organismo encargo de la financiación.

Art. 3º: DE FORMA. -

1 – Valla de chapa de zinc invadiendo lote correspondiente a Paseo Punta Tacuara.



2 - Valla de chapa de zinc sobre paseo Punta Tacuara.

3- Vista lateral



4- Captura satelital lote Punta Tacuara, extraído sistema GIS – Municipalidad de Corrientes.

5- Captura satelital lote museo Dr. Amado Bonpland, extraído sistema GIS – Municipalidad de 
Corrientes.



6- Copia de Mensura 22382U

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes, 
............... del mes de ................... del año ...........


